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,POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YGASTOS DEL
S'SIEMA GENERAL DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO

TERRITORIAL. PROYECTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

el colvtrÉ DEpARTAMENTAL DE políTtcA FtscAL DEL DEpARTAMENTo orr euluoio,
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das por el Decreto

No. 1 15 de 1996, Artículo 26, Numeral 4" del Decreto No. 1 I 1 de 1996, y los Artículos 18
Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 20'14 y,

CONSIDERANDO

l. Que a las Empresas lndustr¡ales y Comerciales del Estado le son aplicables las normas
consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.1l5 de 1996 así como las
disposiciones contenidas en Ia Ordenanza Nro.022 de 2014.

2. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y
ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerc¡ales del Estado y en
su artículo 12 establece "El presupuesto de rngresos comprende la disponibilidad ¡n¡c¡at, los
mgresos corrientes que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de
capital".

3. Que el Decreto Nro. '1 15 de I 996, artículo I 3, modificado por el artículo 1 0 del Decreto
Nro.48.6 de d¡c¡embre 21 de 2O11, dispone que "(...) el presupuesto de gastos comprende
las apropiaciones para gastos de funcionam¡ento, gastos de operación comercial, servicio de
la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal respectiva (... )".
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4. Que el Decreto Nro. I 15 de 1996, artículo 24 determina "Las adiciones, traslados o
reducciones que modifiquen el valor total de /os gasfos de funcionamienfo, gasfos de
operación comercial, seNicio de la deuda y gasfos de inversión serán aprobados por el
Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, o quien éste delegue..."

5. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza Nro. 0020
del 2l de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial del Estado del
orden departamental, se amplía su objeto y se dictan otras disposiciones relacionadas con su
estructura y funcionamiento.



REP-IJBUCA DE COLO¡,IBIA

Afu44o

RNSOLUCIÓNNIIMMO Ü2242DEMARZO5IDE 2G25

@a*u*
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASTOS DEL S'SIEMA GENERAL DE REGALIAS OE A EMPRESA PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECIA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

6. Que a través de la Ordenanza Nro. 0033 del 29 de Jul¡o de 2010 se estructura la Empresa
lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental, PROMOTORA DE VIVIENDA y
DESARROLLO DEL QUINDíO _ PROVIQUINDIO.

7. Que mediante Ordenanza OO7 de 2021, se modificó la Ordenanza Nro.033 de 2010 en el
sentido de cambiar el nombre y Ia s¡gla de la Empresa lndustr¡al y Comercial del Estado del
Orden Departamental Promotora de Vivienda y Desarrollo del Qu¡ndio - PROVIQUINDIO por
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA,

8. Que el Numeral 5 del Artículo l8 de la Ordenanza Nro. OO22 de 2014, señala que una de las
funciones del Com¡té Departamental de Polít¡ca Fiscal - CODEFIS -, en materia f¡nanciera y
presupuestal es la sigu¡ente "(...) Aprobar y mod¡ficar mediante Acto Adm¡n¡strat¡vo los
presupuesfos de ingresos y gas¿os para cada vigencia de las Empresas lndustr¡ales y
Comerc¡ales del Estado del n¡vel Depaftamental, las Empresas Soc,a/es y /as Socledades de
Economía Mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a las actividades no financ¡eras. Los
órganos máximos de d¡rección de cada ura de es¿as ent¡dades presentarán el anteproyecto
de presupuesto a cons¡deración del Comité de Política Fiscal del Depaftamento det Quindío -
CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada entidad a
través de los órganos directivos (...)".

9. Que el Artículo 128 de la Ordenanza O22 de 2014, en lo referentes a mod¡ficaciones
presupuestales dispone "(,.. .) Las modif¡cac¡ones que afecten el valor total de /os gasfos de
func¡onam¡ento, gasfos de operación comercial, serv¡cio de la deuda y gasfos de inversión,
serán aprobados por el Comité de Política F¡scal del Quindío - CODEFIS. Para los gastos
de inversión se requiere concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depañamental
(...)".

10. Que el Artículo 129 de la Ordenanza O22 de 2014 en relac¡ón a los requisitos para la
modif¡cación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que
"( .) las adiciones requerirán de la cerlificación exped¡da por el contador que garantice la
ex¡stencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán ceñificado de
disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garantice que los
recursos no se encuentran comprometidos (...)".

11. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, expidió Resolución Nro. 0823'1
del 21 de noviembre de 2022 "Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gaslos de la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA, para la vigencia fiscal
2023", el cual fue liquidado por medio de la Resolución No. '195 del 30 de diciembre de 2022.

12. Que conformidad al Acuerdo No. 003 de enero 23 de 2023,la Junta Directiva le otorga una
autorización al Gerente General de la Empresa para el Desarrollo Terr¡toria¡ - PROYECTA
para realizar modificac¡ones presupuestales para la vigencia fiscal 2023.

'13. Que la Ley 2056 de 2020 en el artículo 35 hace alus¡ón a la "Priorización y aprobac¡ón de los
proyectos de inversión de la Asignación para la lnversión Regional", y establece:

"PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Depaftamentos y órganos Cotegiados de Admin¡strac¡ón y
Decísíón Regionales de que trata el presente añículo, en el marco de sus competenc¡as,
des¡gnarán al ejecutor el cual deberá ser de naturaleza pública: qu¡en además estará a cargo de la
contratac¡ón de la ¡nteNentoría, de conform¡dad con lo prev¡sto en la presente Ley."
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'14. Que la Ley 2056 de 2020 en el artículo 37 se refiere a la "Ejecución de proyectos de inversión",
y dispuso:

"Los proyectos de ¡nvers¡ón que se f¡nancien con cargo a/ S¡sfema General de Regalías serán
ejecutados por quien des¡gne /as entidades u órganos de que tratan los añículos 35 y 36 de la
presente Ley. Asi m¡smo, la ent¡dad ejecutora estará a cargo de la contratac¡ón de la ¡nterventor¡a,
de conform¡dad con lo prev¡sto en la presente Ley."

15. Que el arliculo 27 de la Ley 2056 de 2020 establece que, "Corresponde al jefe del órgano
respectivo o a su delegado del nivel directivo o al representante legal de la entidad ejecutora,
ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad, en
el capítulo independiente de regalias; en consecuencia, serán responsables fiscal, penal y
disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en /os términos de las normas que
regulan la materia". (Negr¡lla fuera de Texto)

16. Que el Gob¡erno Nacional profirió el Decreto No. 0363 del l6 de marzo de 2023 "Por el cual
se c¡erra el presupuesto de la vigencia 2021-2022 y se adiciona el presupuesto del bienio
2023-2024 del Sistema General de Regalías (SGR) incorporando la Disponibilidad lnicial
2023-2024, los reintegros realizados a la Cuenta Única det SGR y /a distribución de los
ingresos por medidas sanc¡onatorias de multas".

$5'1 0.958.768,54

No Mpio/Entidad Objet¡vo

SGR
DEPARTAMENTO

DEL QUINDiO

$510.958.768,54

IUEJORAIVIIENTO Y
REHABILITACIÓN DE LA ViA
FILANDIA - LA INDIA
(cÓDrco 29QNO2-r) EN EL
DEPARTAIVENTO DEL
OUINDiO
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17. Que el Gerente de la Empresa para el Desarrollo Territorial -PROYECTA, mediante oficio del
31 de marzo de 2023, solicita al CODEFIS modificar el Presupuesto de lngresos y Gastos,
toda vez que, a través del Decreto No. 250 de marzo 08 de2023, el departamento del QuindÍo,
realizó ajuste al proyecto de regalías denom¡nado MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN
DE LA ViA FILANDIA. LA INDIA GÓDIGO 2,QNO2.1) EN EL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O, incrementando su valor en la suma de QUINIENTOS DIEZ MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/Cte. ($510.958.768,54), con recursos
asignados del Sistema General de Regalías del B¡enio 2023-2024, del cual la EI\/IPRESA
PARA EL DESARROLLO TERRITOR¡AL - PROYECTA es la entidad designada como
ejecutora, los cuales no se han incorporado al presupuesto de lngresos y Gastos del Sistema
General de Regalías y deben ser incorporados, de conformidad con el siguiente detalle:

Valor

BPIN -
2022003630002

Total

18. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el 31 de
marzo de 2023, como consta en el Acta Nro. 010-23, aprobó adición en el Presupuesto de la
Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA de la vigencia 2023 en la Sección
lndependiente del Sistema General de Regalías, por valor de QUINIENTOS DIEZ MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
CON CINCUENTA Y CUATRO GENTAVOS M/cte. ($510.958.768,54).



u@/a*n

RESOLUCIÓNNÚMMO G2242DEMARZO51DE 2(»5

@*.att
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19. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Política
Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretar¡o Ejecutivo Ad Hoc,

RESUELVEN

INGRESOS

SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

cÓDrGo RUBRO VALOR
5 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $510,958,768.54
5.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $510,958,768.54

ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS $s10,958,768.54

ADMINISTRACION, SSEC, INVERSION Y
AHORRO PARA LA ESTABILIZACIóN DE
LA INVERSIóN DEL SGR

$510,958,768.54

5.02.6.01.03
ASIGNACIONES OEL SISTEMA GENERAL
DE REGALíAS $510,958,768.54

5.02.6.01.03.03
ASIGNACIÓN
REGIONAL

PARA LA INVERSION
$510,958,768.54

5.02.6.01.03.03.1
As¡gnac¡ón Para La lnvers¡ón Reg¡onal -
Oepartamentos s510,958,768.54

Mejoramiento y rehabil¡tación de la via Filandia
- La lndia (código 29QN02-1) en el
Departamento del QuindÍo

5.02.5.01

ARTICULO SEGUNDO: Adic¡onar el Presupuesto de Gastos del S¡stema General de Regalías de
la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA en la suma de QUINIENTOS DIEZ
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/Cte. ($510.958.768,54), de conformidad
con el siguiente detalle:

GASTOS
SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

02

02.02
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cóDrco RUBRO VALOR
SISTEMA GENERAL DE
REGALIAS
ADQUISICIONES
OIFERENTES DE ACTIVOS s510,958,768.54

ADQUISICION
SERVICIOS $s10,958,768.5402.02.02

REÚBUCADECOLOI\8IA

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos del Sistema General de Regalías de
la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA en la suma de QUINIENTOS DIEZ
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/Cte. ($510.958.768,54), de conform¡dad
con el siguiente detalle:

5.02.6

5.02.6.01 .03.03. 1 .2022003630
oo2 $510,958,768.54

§510,958,768.54

DE
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"POR MEDIO DEL CUAL SE 
'IODIFICA 

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL S'STEMA GENERAL DE REGAUAS DE LA EMPRESA PARA EL
DESARROLLO IERRITORIAL. PROYECÍA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

RESOLUCIÓN NÚMERO ÜT}4?DEMARZO JI DE 2G25

§510,958,768.54

s510,958,768.54

$510,958,768.54

Dado en Armenia, Quindío a los tre¡nta y un (31) días del mes de marzo de 2023

UlrV h
ELEANA AN REA CAICEDO
Presidenta Encargada CODEFI

Proyectó: Edwin Leonardo Acevedo lozano/ Contrat¡sta Secretaria de Hacienda

Revrsó: l\¡aria Camila Rodriguez Rendón / Contratista Secretana de Hacrenda

LUIS ALBER RINCON QUINTERO
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cóDrGo RU BRO VALOR

02.02.02.005
SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN

LA
s510,958,768.54

SIN DEFINIR §510,958,768.54

02.02.02.005.004.03
DE

DEL §510,958,768.54

ASIGNACIÓN PARA LA
tNVERStóN REGtoNAL
DEPARTAMENTOS
QUINDíO

s510,958,768.54

02.02.02.005.004 .03.00 1.2402
lnfraestructura
regional

red vial
s510,958,758.54

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600
INTERSUBSECTORIAL
TRANSPORTE

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600.2022003630002

Meioram¡ento y
rehab¡l¡tac¡ón de la vía
F¡land¡a - La lnd¡a (cód¡go
29QN02-1) en el
Departamento del Qu¡ndío

02.02.02.005.004. 03. 001.2402. 0600.2022003630002 6

Mejoram¡ento y rehabalitación

de la vía Filandia - La lndia
(cód¡go 29QN02-1) en el
Departamento del QuindÍo
Sistema General de Regalías

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

t@\,

Secretario Ejecutivo Ad Hoc

02.02.02.005.004

SERVtCtOS
PREPARACION
TERRENO

02.02.02.005.004.03.001


